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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 96.1.1.1. 2406 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, ENC. 

CONSIDERANDOs 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pííblica de constitución de la compañfa INMOBILIARIA FERALGA 
S.A, otorgada ante el Notario Décimo Cuarte del cantón Quito el 

16 úe agosto de 190%, juntemeute con la solicitud para su aprobación; 

qu£ el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 

emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 
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ARTICULO — (RIMERG.- APROBAR la coastitución de la compañía 

INMUBILTA RIA PEPALCA des. <cou domicilio en Quito, en los términos 
constantes 21 lu referiós escritura, 

ARTIVU.. 52 do, DEISPY<p 2) ue el Notecio Diciao Cuarto del 

cantón "vito rone nota o omarcon e la matriz de la escritura que 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) te el 

Registrecor  mnrcantilo del cantón Culto, dinscribva la referida 
escritura y esta Pusolución; y, Cc) Que dichos fuecionarios slcates 

razón de rudo anotacioles, 

ARTICULO Chido, VISPLusE que un extracto de la escritura se 

publigue por unz vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en/Quito, "6 SEP 1996 
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